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' Coordlnadón Jurídica y de Ejecución. 
OFICIO No. IFSE·AEAJ-CJE-471/2026. 
San Luis Potosí, S.L.P. 05 de marzo de 2026. 
Asunto: Comisión. 

Por medio del presente, se le comisiona para llevar a cabo diligencias de notificación en los municipios de 
Aquismón, Coxcatlán, Ébano, Huehuetlán, San Antonio, San Vicente Tancuayalab, Tampamolón Corona, 
Tamuín, Tancaríhuitz, Tanlajas y Tanquián de'_EScobedo del Estado de San Luis Potosí, relativas a los procesos 
de Fiscalización de las diversas Unidades Adi-ninistrativas del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, así 
como Procedimientos Administrativos de Responsabilidad tramitados en la Coordinación de Substanciación 
y Procedimientos Administrativos de Ejecución, tramitados en la Coordin.ación Jurídica y de Ejecución. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo los días 09, 10, 11 y 12 de marzo del presente año, debiendo acreditar 
su identidad en todo momento con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral y 
nombramierito de Notificadorexpedido por el Oip. Eugenio G. Govea Arcos, Presidente de la Gran Comisión 
del H. Congreso del Estado, certificado por el Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López, Auditor Superior del 
Estado de San Luis Potosí, en el ent&ildido que dará puntual cuenta del despacho de las diligencias en 
comento a la Auditoría Especial de ·ASuntos Jurídicos o o la Coordinación Jurídica y de Ejecución del Instituto 
de Fiscalización Superior del EstadO".· 

Así mismo, deberá informar a la Coordinación Jurídica y de Ejecución, que se encuentra iniciando las 
diligencias de notificación en tiempo y forma en lo ruta asignada el día 1 O de marzo de 2026 en punto de 
las 08:00 horas. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo. 16, párrafo primero y 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo sexto de la Constitución Política de los EstOdos Unidos Mexicanos; 

,. 54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de San [uis Potosí; 13, 14 y 15 de la Ley de 
.·;· Fiscalización Superior del Estado de Son Luis Potosí y artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización 
_-.,"¡..-Superior del Estado de San Luis Potosr; 66,70 y 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
J:.•~ del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el SEGUNDO transitorio de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas paro el Estado de San Luis Potosí; 47 Fracción l. inciso e) e i) y 79 del 
Código Fiscal el Estado de San Luis Potosí, 7° Fracción XXVII, 21, 73 último párrafo y 77 de laJ.ey de Auditoría 
Superior del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis PotosP; y los diversos ordinales 1°, 4°,-fracción IV, inciso e). 6°, 
29 fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización 
Su'perior del Estado de San Luis PotosP. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial aludo. 

c.c.p. Lic. Dlono Wginio Alonso Lópe;:_- Coordino doro Juridlca y de Ejecución. -Presente. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Carden e Vlllagómez." COCfdinodorGenerol de Administración y Fincnzas. ·Presente. 
c.c.p. Uc. Eriko Ortlz Lorrogo.- SeiVicios Genero les.- Pre•ente. 
c.c.p. C.P. A¡,.jandro Chóvez f!em<':ndez.- Deportcmento de Recursos Humcnos. -Presente. 
c.c.p. Consecutivo 
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'Expedido mediante Decreto 0814, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 01 de septiembre de 2023 
'Erhitido mediante el Decreto Legislativo No. 976, publicado en el Periódico Oficial dei-E!;tado, el 11 de junio de 2018 
• Pyblicodo en fecho 11 de marzo de 2024. publicada en el Periódico Oficial del E!;tado. 
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